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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 3 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 30 de diciembre de 
lt'IO • emitió el Decreto Legislativo Número 97, que esta
- las ''l&didas para "impulsar la producción nacional y 
Jl(I.'JD81" el comercio exterior''-

CONSIDERANDO: Que para impulsar la producción 
ucloual es necesario incorporar al mayor número de hon
dureños al proceso de la producción y el desarrollo de la 
nación. 

CONSIDERANDO: Que la población hondureña es emi
nentemente rural y que, para incorporarla al proceso del 
desarrollo nacional, es necesario llevar a cabo un Programa 
de Reforma Agraria que requiere esfuerzos humanos y fi
nancieros continuados de todos los sectores nacionales de la 
producción. 

CONSIDERANDO: Que para realizar la Reforma Agra
ria, sobre bases justas para todos los hondureños y con 
apego y respeto al ordenamiento jurídico de la nación, es 
DeCeS&rio amgnar al lnatituto Nacional Agrario los recurso 
fina.ncieros necesarios dentro del Presupuesto General de 
~ e lngn¡¡!os y facultarlo para que disponga de los 
lllllmOB. 

CONSIDERANDO: Que el 49.7% de las tierras labora
ble& para cultivoa transitorios y el 78% de las hábiles para 
eul'!- permanentes en el país, aparecen ociosas o incultas 
aegun las últimas investigaciones censales realizadas por las 
Pficinas nacionales competentes, por la cual results de ur
gente neeeaidad darles el uso económico adecuado para que 
~n campesina pueda tener acceso a su uso y pro-

CONSIDERANDO: Que la aplicación de las medidas 
para el fomento de la producción agropecuaria ameritan que 
~~ Ejecutivo tenga atribuciones con la suficiente fle-

. que le permitan una mejor aplicación del referido 
ordena.JI!Iento legal, por lo que results necesario reformar 
~'¡~ el Articulo 7• del Decreto 97 del 30 de diciembre 

~TANTO: En uso de las facultades de que está 

DECRETA: 

lleoretoArtlewo l'-Adicionar y modificar el Articulo 7• del 
DIDAS ~al•tivo N• 97 del 30 de diciembre de 1970 (ME
Y No .... ~ IMPULSAR LA PRODUCCION NACIONAL 
~EL COMERCIO EXTERIOR) con el párrafo y 
CIOn de,__ sguientes: "Si como consecuencia de la aplica
~- medidas para el fomento de la producción agro
l....a ee COIISidera necesario proceder a incrementar las 
ei6n de de tierras laborables, as1 como a una mejor distribu-
1'...,¡: iJ,..t;:'cia de las tierras laborables pero incultas, el 

o podrá, a través del Instituto Nacional 

CON1'JllNIDO 
Decretos N9 3 y 13.-Mayo y Junio l>li 1972 

GoBEBNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 789 y 790.-Abril de 1972. 

AVISOS 

Agrario destinar hasts un 80% del capital del Fondo de 
íDesarrollo Agropecuario e Industrial al financiamiento de 
los Programas de Reforma Agraria que tiendan a formar un 
patrimonio para los campesinos, a mejorar su productividad 
y a elevar sus ingresos y uivel de vida en general". En Jo 
que se refiere a la aplicación en el Sector Agropecuario, de
berá ser discutido en el Consejo Superior de Planificación 
Económica y aprobado por el Presidente de la República en 
Consejo de Ministroe. 

Articulo 2•-La Administración del Fondo Especial 
hasts el 80% del capitsl del Fondo de Desarrollo Agrope
cuario e Industrial a que se ha hecho referencia, estsrá a 
cargo del Instituto Nacional Agrario. 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en Diario '"La Gacets". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treints dias 
del mes de junio de mil novecientos setents y dos. 

:MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

ITALIA ARONNE DE GOMEZ 
Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto : Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estsdo en el Despacho de Economia, 

Bubén Jllondragón C. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA, de conformidad con el Artículo 285 de la Constitu
ción de la República y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ampliar el contenido y alcance del Decreto 
Número 3 del3 de marzo de 1972, en la siguiente forma: a) 

Pasa a la pigina N9 7 

DEGT
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE JULIO DE 19'12 

AVISOS 
REMATES 

El lnfraBcrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa· 

mento de Francloco MorazAn, al público 

en general, hace saber: que en la audlen
cl& seftalada por este Juzgado para el dia 

viernes veintiuno de julio del corriente 

afio, a las nueve de la mafla,na y en el 

local que ocupa el mismo, se rematara. en 
pdblica subasta el sigUiente inmueble: Un 

aoJar situado en el Barrio San Rafael de 
esta ciudad, que mide ocho varas de frente 

por veinticinco de fendo, lbnttando: al 
Norte, con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con ca:áa. de don Antonio Ocboa Al

cántara; al Este, calle de por medio, con 
casa de dofla Maria Romero; y, al Oeste, 
con caa de don Abelardo Fortln. solar en 
el eual fueron demolidu las mejoras con 

que fue adqulrldo y suatltuldas por una 

caaa que CODflta de tres dormitol1o8, de 
C0118trucc16n de piedra, con plaoa de ladri

llo de cemento, entejada, alendo la.o dlmen· 

siODM de dichOB dormitorios los Bigulentes: 

uno de cuatro por veinte por cuatro ochen· 
ta varas; oko de cuatro por veinte por 
cinco cuarenta, y un tercero de tree por 
veinte por cuatro, un comedor de la mlsma 
construcción, con una dimensión de cua
tro por veinte varas por cuatro, enladrl

llado de cemento, un bafio con un servicio 
sanitario y lavamanos, de dos por dos se
senta vara.e; una cocina de igual material 
de doa sesenta por tres cuarenta varas; 
un patio interior enladrillado, de dos se-
senta por ocho varas cuadradas y une. 
sala, de tres sesenta por cuatro varas cua
dradas. Inscrito el dominio a favor de la 

sefiora Consuelo Elvil' v. de Hernándea, con 
le mlmero 290, folio 451 al 453 del Tomo 

245 del Registro de la Prop!eded Inmueble 

de este departamento. La venta ee hará 
para pagar al Banco de Los Trahajadores 

canUdad de lemp!ras, !ntereaee y costas 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
~pa, D. 0., Boadaru, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAGION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

Qmo& MOBBDA MBTALICA 
eo..pra v-ta eo.pn~ v.-. 

D6lar -··--·-···-·-- L 2.00 L 2.02 
0.10 
2.111 
0.30181D' 
D.2857l4 
0.1609 

L .00 L 3.02 L 1.98 L 2.02 
0.10 
2.00 Coi6D SalY. -- "·""" o.ao -- o.7920 

- 1 •• 
Co16a c. R. -- 0.29B11811 
C6rdobaa ·--·-···-~- 0.2821157 

.00 --o-- 1.98 

.301887 --o-- (1.298888 

.285714 --o-- (1.282857 
0.301887 
0.285714 

Peso Mexiccmo ... 0.158527 D.161J128 0.1614 --o-- -ODza Troy de Oro Fino L 10.111 Onza Troy igual a: 31.1(13 gramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eaterllna ... - ........ - ... - .. _ .. __ 
Franco Fran* ........ _ ......................... ._. __ _ 
Franco Belga .................. ------
Franco SuiZo .•. - .. ········-.. ··------
Marco Alom6n 
F1or1n Holand6. ... .._ ...... - ............. ._ ___ _ 
Corona Sueoa -···•·•·""" - ........ _______ ,. ____ _ 
Lira .... - .......... ___ .. _ .... _______ _ 

Peseta .•. ., ........ _ ................ - ........... - ........ .. 
Dólar Calladlen.e ........................... ·-··---

N O T A lll: 

DOLAIII!II 
• 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.25011 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.IIJ1840 
0.0148 
o.om 

LDIPIIWI 
L 4.989 

0.36'20 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.0032SD 
0.17l98 
! ..... 

L-Loe giroB ea D61arM Ubradoa a cargo de Bancos costarricenses e:enln acredl
tadoe al Up? de cambio .,. CCR. 11.8211 por Dólar. 

2.-Lu cot:l.zalo..ronea no otletales 110n tomadaa del lnfonne semanal deJ P'lrat Na. .. 
t1onal Cltv Bank de New York. 

a.-Pare evtta< eepeculacloneo frontulzaa, el D!nctorio del Saneo Central de 
Ronc!uru a·ttortzó la '1'ellta a la pv de la8 monedu centroamertcanaa. 

'·-El Banco Ce>ltral de Honclunuo comprarA la Plata producida eo el pa1o1 al p,.... 
efO de N._. York, meDOII gubNI que OM"'ODe 1n1 manejo. 

BANCO CENTRAL DE BONDmtA.B 

&LJ:IANDRO ABMUO PINEDA, 

'-------------------------------1~---~--~ _____ de __ Qo_m __ MM ______ J 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los originales qae 18 ._ 

víen pan. publicane ea LA 
GACETA, deben es1ar .. ilae 
por un solo frente y, lli PGIL 
ble fuere a máquina. 

LA. DIRECCION 

que le adeuda la seftora 0oneue1o IDft 

\'. d" Hemtndez. Que el inmueblt ant.eltor
mente descrito, fue valorado en 1a cantidad 

de Diecisiete Mil Lemp!raa (L 17.800.00). 
Se advierte que por tratarse de Primera Uet
taclón, no se admitira.n posturaa que 110 
cubran las dos terceras partes 4e1 aval6o, 
y Bin que hagan el respoctlw clepoloit.. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de Jw>!o de l8IJ. 

FausUoo LaiDez llej!a, -· (f) FausUno La!nez Mejla. Hay un ..UO que 
dice: "Juzgado de Letras 1• de lo Clvll".
Tegucigalpa, F. M., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del JIIJo 
gado 2' de Letras de lo CivU, del 
departamento de "Francisco Mora· 
:<án". al público en general y Jl8r& 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día IIÍ
bado veintinueve de julio del p1esenle 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocup!l. este Despacho, ae 
rematarán en pública subasta Jos si· 
guientes inmuebles embargados: &) 
"Un lote de la Lotificación "Cama· 
guara", sito en el barrio Lempira, de 
la ciudad de Comayagüela, D. C" 
reinscrito el dominio a favor del se
ñor Leonardo Fonseca Flores b&jo 
el N• 148 folios 491 al 494, dei tomo 
197, del Regt.Stro de la Propiedad, de 
este departamento. Y fGrmando par
te de dicha lotificación se enCUODtra 
el lote N• 15, y en UllB. fracción do 
este lote que mide y limita: ~~ 
con lote 16, diez varas; al ""'• 
ficación de Los Médicos, calle de : 
medio, diez varas; al Este, lotA! 
mero cuatro, veinte varas; y, . al 
Oeste, con resto del mismo lote C: 
ce veinte varas. Que sobre esta 
ciÓn delimitada se encuentran cm:"" 
mejoras: dos piezas de casa, de cut; 
eo varas de frente cada una, ~ 
veinte de fondo; paredes~~:.,... 
cuña, repelladas, e~-~- ~'- .,... 
~os de cemento;.,.,.......- . 
su sala, donnitorio, ~ Y ~ 
cios de agua y luz eléctrl"", Y dal 
tario con techo de asbeStO; COII 

puerlas y dos ~ts;nas ... la e.: 
lo mismo en su mte!'lor. Dicho ()dtO 
ble fue valora.1o en la IIIJIIIla eJe 
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x.empiras; b) Lote de terreno 
~o con el número cuatro de la 
LotifJ,C&CÍÓn Camagua.ra, el cual mi
de !imita: al ~orte, veinte ~· 
con'íote n6mero cmco; al Sur, velllte 
varas. con lote número tres; al Este, 
doCe va,NS con lote número ochenta 

cinCO' y' al Oeste, doce varas, calle 
Y ;..édio con Lotificación de la 
tJ::rión Médica Hondureña; que 
dl!lltro de este lote existen construi
doS~ apartamentos, cada uno com
puesto de una sala, dormitorio, coci-

un cuarto y servicios sanitarios d:' ~ agua y luz eléctrioa; los pi-
1108 11011 de ladrillo de cemento, te
cho de madera, cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, uno Y otro con 
tejas las J.>aredes son de piedra y 
~os. Dicho inmueble se encuen
tra inScrito bajo el N• 148, fulioa 491 
al 494 de tomo 197, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
a tavor de¡ mismo señor Fonseca Flo
res y valorado en la suma de Diez 
y¡j Lempiras. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de dinero, más 
los Intereses y costas del juicio ej.,. 
cntlvo que le adeuda el señor Leo
nardo Fonseca Flores, a la señora 
Norma Argentina Andino Armijo. Se 
sdvlerte a los interesados qne por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
!u dos tercems partes del avalúo, el 
cna1 asciende a la suma de Ocho Mil 
Lel!qdras, el primer inmueble, y a la 
de Diez Mil Lempiras, el segundo. 
haci'Wldo en conjunto la suma de Die-

ciocho Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Joaqufn Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Teguclgalpa, F. M.-Hon· 
duras. 

Del 3 al 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: que 
en audiencia a celehnarse el dia lunes 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasba, ei si
guiente inmueble embargado: ''Una 
casa de dos pisos, construrclón de 
piedra, bloque de cemento y hierro, 
compuesta de cuatro salas, dos en la 
planta baja y dos en la alta, cuatro 
dormitorios, dos en el piso inferior 
y dos en el superior, dos oocinas, un 
comedor, dos servicios sanitarios; 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sobre un lote de 
terreno, sito fi'n la Lotificación Mon
señor Fiallos, en la parte occidental 
de la ciudad de Comayag\lela, en este 
Distrito Central, a inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforme 
el plano general aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, se identi-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DtJRANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 
Talaua.rio N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,7M.50 

N• 132821 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

No 133735 2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 , febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

N•l38609 26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 
N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 Z1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 14320S l3 , :Jallo, por la cantidad de 3,447.01 

T O T A L . .. . . . 00 ...... 00 • .. .. .. L 77,80Z.52 

L1e. IIIGUilL A. oc:liiOA 
Dh 1 

:f'lca con el número ciento treiJ!_ta, y 
ocho, con una extensión supertlciaJ, 
de tre8cientas cuarenta 'f. cuatro va
ras cuardradas y veintidós centési
mas de vara cuadrada; con las si
guientes dimensiones y limiU.: al 
Norte, veinticuatro metros, ron el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al Sur lote 
número ciento treinta y s~ete, Á., de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
con lote número ciento cincuenta y 
dos, de Napoleón Varela Servellón; 
y, al Oeste, con !otee números ciento 
treinta y cuatro y ciento_ treinta y 
cineo de C. de P .

1 
de Francisca de 

Lainez y Concepcion Lozano de Can
tarero. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Va.lla.dll.res, bajo el N" 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo, en la cantidad de Vein
tiséis Mil Quinientos Treinta y Tres 
Lempiras. Dicho inmueble se remata
rá nara con su producto hacer efec· 
tiva cantidad de dinero, intereses y 
costas, qne es en adeudarle el señor 
Luis Durón Valladares a "El Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañia de Se
gt.ros", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ea 
cual asciende a la suma arriba ex
presada.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1972. 

Joaqufn Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M .• Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mb
razán, al pública en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dis mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta, el bien 
inmueble siguiente: UIIIIL casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colonia Kennedy, que rom
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, eala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de con&o 
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y q_ne tiene instalaciOnes eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; -
que está ubicada en nn lote de terre
no de setenta y dos metros cuadra· 
dos con cincuenta y cuatro centfme.. 
troa euadrados, que tiene las Clllb>
dancias siguientes: al Norte, coD ea-

3 
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lle peatonal y bloque ~úmero ~e?~; 
al Sur, con vivienda numero dieCISe!f! 
del mismo bloque· al Este, con Vl· 
vienda número d~ del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce del mismo bloque. Se encuen
tra insCrito el dominio, oon el nú
mero 317, folios 438 al 449, de~ To
mo 172 del Registro de la Propiedad 
de este' departamento. Dicho Inmue
ble se rematará para hacer pago de 
la cantidad de lempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras y se advierte que por tra· 
tarse de pnmera licitación, no se ad· 
mitirán postllMS que no cubr'!ll las 
dos terceras partes de~ avaluo, ~1 
cual asciende a la can!'idad de Se~s 
Mil Trescientos LempJraB.-TeguCJ· 
galpa, D. C •• 3 de julio de 1972. 

Joaquín Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Le~ 2• de lo 
Civil.-Tegucigalpa, FranCISCO Mora· 
zán.-Honduras". 

Del 7 al 29 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del ~~
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
eSte Juzgado, para el d_ía vie",!es veln· 
tiuno de julio del oorrrente ano, a las 
dos de la tarde y en el local que '?"~pa 
el mismo se rematará en publica 
subasta lÓs Inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en el barrio Casa
mata de esta ciudad, a orilla de la 
carretera del mismo nombre, de vein
tiséis varas de frente, por veinticin
co varas de fondo acotado con cerco 
de piedra y alan'tbre, linlitado as!: 
al Norte propiedad de Simoon Mar
tinez antes de Mercedes viuda de 
Ma.rt.Ínez mediando calle del Semi· 
nario N ti. evo; al Sur, con carretera 
de Casamata; al Este, propiedad de 
los herederos de Santos Soto; y, al 
Oeste, propiedad de Simeón Marti
nez dentro de él se encuentran dos 
a~entos de ba.hareque con sus 
respectivas cocinas; una sala de pie
dra y ladrillo; otra casa de madera, 
otra casa de bahareque y otra casa 
coruotruida de dos pisos, de esquina, 
construcción de lildrillo, inmueble 
inscrito a nombre de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 353, 
folios 249 y 250, del Tomo 43, del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento; al margen de este asien
to la propietaria inscribió ·las si
guientes mejoras : casa esquina, de 
dos pisos, dos cuartos interiores. dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores doce cuartos, más construc
ciones de cemento armoado, piso de 
cemento cielo de cartón comprimido 
y tnat:bimbres, ladrillo. piedra de 
cantera mltdera aserrada, techo de 
tejas, · ka · pietms todas tienen servi
ckls sanitarias, baños y demis indls-

pensables; b) Lote de solar sit~ 
en el barrio Casamata, de esta CJU· 
dad de forma triangular, qUe mide 
0 ti~ne una superficie de doscientas 
vams cuadradas, marcado con el nú· 
mero uno, en el plano de lotificación 
respectivo; limitado as!: al Norte, 
ron terreno de Baailio Zavala y lote 
número dos, de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera ~e Ca· 
samata, mide seis varas tremta Y 
cinco centésima de vara; al Suroeste, 
con solar de Basilio Zavala, mide seis 
varas cuarenta y una centésimas de 
vara; al Eate, carretera de Casamata 
y lote número dos, de herederos de 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los originales que 1e ea 

víen para publicarse 811 u. 
GACETA, deben estar IICiib 

por un solo frente y, li POli 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCIO!t 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depon
diente de la Secretaria de Econoima, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió 1& 
solicitud que dice: "Se solicita regia
tro y depósito de una marca de fá
brica.--Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, de este. domicilio, 
colegiado N• 204, del Coleg¡o de Abo
gados de Honduras, actuando como 
Apoderado de la sociedad mercantD 
"La. Equitativa, S. A.", del domici)io 
de Tegucigalpa, y como lo acredito 
con el poder q\le aoompaño el que pido 
se razone y S<) me devuelva, ":D~ el 
señor Ministro comparezco solicitan· 
do el registro y depásito dE!_ un~ ~ 
ca de fábrica hOndurel>!l. IDlclal, 
denominada: 

Santos Soto mide treinta y dos va· 
ras ochenta 'y dos centésimas de va
ra; y, al Oeste, ~erren o de Basi!io 
Zavala, mide vemtinueve varas vem· 
tidós centésimas de Vl8.1'8., dentro del 
mismo existe una casa de paredes de 
ladrillo y piedra, más otras tres ca
sas construidas en el mismo terreno, 
inscrito el domiuío a favor de la se· 
ñora Dionisia Ponce Elvir, con el nú
mero 110 folios 121 al 122, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento; al 
margen de este asiento, su propie
taria inscribió las siguientes mejoras, 
una casa de paredes de piedra y la· 
drillo compuesta de una sala, un dor· 
mitorio cocina, un callejón con gra
das, un 'servicio sanitario, otro cuarto, 
dos piezas de casa, un portón, una 
terraza dos balcones o ventanas, to
do cubierto de tejas y enladrillaóas 
de cemento, cielo machihembrado, 
pintado de aceite, tiene además U?J& 
pila de aguas y lavandero. Los m-

muebles descritos han sido traspasa- J~~ij~ ij~ij dos, a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Ponce Zavala y otros como herederos 
ab intestato de la señora Dionisia 
Pon ce Elvir, el que se inscribió con · 
los números 34 y 33, :liolios 62 al 63, esta marca se usará para distinguir. 
del Tomo 233, del Registro de la proteger toda cla.se de j~nes Y~
Propiedad de este Departamento. quíer producto que ~abryque nu ~ 
Venta que se hará para pagar a las presentada "La. Equitativa, S. A. • 
señoras Cordelia Travieso de Amato inscrita dicha marca en todos lal ta
Y Matilde Tmvieso de Fernández, maños, en cualquier ti~ de~ 
cantidad de lempiras, intereses y pintada, estampada, estarcida, s·
costas. qUe le adeudan los señores da en relieve o en cualqu1er forma 
Juan Zavala Ponce e Isabel Ponce utilizable aplicada a sus productos~ 
Zavala, en su condición de herederos en sus empaques, envolturastJ:bles 
ab intestato de la señora Dionisia · contienen, Y ~ aq~e~~a. Part 
Ponce Elvir, se advierte que por tra- en el comercio Y la m. 
tarse de segunda licitación, será pos· los efectos correspondientes.~ 
tura hábil. la que se haga por cual· paño los_ <;~ocumt;ntos n~ admitit 
quíer cantidad. El avalúo de los re- señor Mm1stro p1do ~ SJTV& tráJIIite8 
feridos inmuebles, asciende a la can- esta solicitud, Y P~ los Srva 
tidad de Sesenta Mil Lempiras.- ~Jbir c1~":!::.di~!~'br: _J~ 
Tegucigalpa. Distrito Central, 6 de m¡'-·-'- "Jabón uno", en. el ..,;0~-,_ c." 
J'ulio de 1972. u...- galNL 

correspondiente.-~guCJ ';ooi ae-
J. Faustino Laínez Mejia. 

Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay ur. 
sello QUP <lice: "Juzeailo de T A'lra• 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

De!10 al 18 J. 72. 

doce de junio de nuJ:,ll~peo: eas
tenta y dos.-(f) ociJnientD 
tro". Lo que se pone en con de 181· 
del público para los efectos 'unio dt 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de J 
1972. 

!\dán Lópes Pined• 
Regi.t,..,ltN 

6, 17 y 27 J. 72. 
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SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos N.at':lrales, por la Ley, para los 
efectos legales, al publico en general, hace saber 
la Resolución que literalmente dice: "SECRETA
RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RE
CURSOS NATURALES. -Tegucigalpa, Distrito 
Central. diecisáis de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-VI~TA:. !'ara resolver la solicitud 
presentada a la Dtreccwn General de Minas e Hi
drocarburos, por el Abogado Rodolfo Córdova Pi
neda, en representación de la empresa "PETRO
LEOS DE ATLANTIDA, S. DE R. L.", contraída 
a solicitar ('onc~~ión de Exploración y Subsi
guiente Explotacwn Petrolera, en dos bloques 
denominados "LOTE l. G. E. N' 1" y LOTE P. l. 
N" 3", situados en tierra firme, en jurisdicción del 
departamen'·.o de Atlántida, con un área total de 
noventa mil ochocientas noventa h e e t á r e a s 
(90.800) Has.-RESULTA: Que la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, con fecha ocho 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, admi
tió la solicitud y ordenó pasar el expediente al De
partamento de Ingeniería, Cartografía y Dibujo 
para que en..itiera dictamen y se tuvo como repre~ 
sentante legal de la Empresa "PETROLEOS DE 
ATLANTIDA, S. DE R. L.", al Abogado Rodolfo 
Córdova Pineda.-RESULTA: Que el peticionario 
acompañó a su solicitud, los siguientes documen
tos: a) Escritura Pública de Poder, otorgado por 
el Gerente de la Empresa "PETROLEOS DE 
ATLANTIDA, S. DE R. L.", a favor del Abogado 
Rodolfo Córdova Pineda; b) Escritura Pública de 
Consti!ución Social de la Empresa Mercantil; e) 
Dos eJemplares de los Planos de los lotes de te
rreno, sobre los cuales se solicita esta Concesión 
debidamente autorizados por el Ingeniero Gabriei 
Kattán P.; d) Copias de los Acuerdos debidamen
~ autenticados y traducidos, de la Empresa 
PEROLEUM MANAGEMENT CORPORATION" 

con do~icil~o en la ciudad de Los Angeles, Estad~ 
de Cahforma, Estados Unidos de Norte América, 
e~ do'!de acordó dar apoyo financiero y asisten
Cia te en i e a a la Empresa "PETROLEOS DE 
A~NTIDA, S. DE R. L."; e) Documentos au
rnticados y tuducidos legalmente, que contienen 
?S ~tecedentes académicos, técnicos y la expe
E:cta Administrativa de los Ejecutivos de la 
PO Presa "PETROLEuM MANAGEMENT COR-

. RATI~N", empresa que dá la capacidad econó
~ Y asiStencia técnica a la Empresa "PETRO
IDen S DE ATLANTIDA, S. DE R. L."; f) Docu
oont~o autenticado y traducido legalmente, que 
la~ne la declaración jurada que certifica que 
PO Presa "PETROLEUM MANAGEMENT COR
aai~TIOlaN", tiene la capacidad económica, pa,ra 
TID a Empresa "PETROLEOS DE ATLAN
tentt"- S. DE R. L."; g) Documento que está au
la d ~· ,tra~ucido legalmente y que contiene 
Jen¡ ~ la Ion JUrada que certifica la asistencia 
lfENT Empresa "PETROLEUM MANAGE
te A.!né ?úRPORATION", en los Estados de Nor
cidos 

1 
nea; h) Documentos autenticados y tradu

~ente, que contiene las copias fieles y 
de los Estatutos de Organización de la 

Empresa "?ETROLEUM MANAGEMENT COR
PORATIOK", y del Acta de la primera sesión de 
la Junta Directiva de la misma; i) Certificado de 
Custodm N" 014809, extendido por el "Banco Cen4 
tral de HondFras", por la cantidad de VEINTI4 
TRES MIL LEMPIRAS (L 23.000.00).- RESUL4 
TA: Que la Empresa peticionaria se sometió sin 
reservas ni restricciones a las leyes y tribunales de 
Honduras y renuncio en forma expresa a toda 
reclamación diplomática.- RESULTA: Que el 
Departamento de Ingeniería, Cartografía y Dibu
jo, de la Direccién General de Minas e Hidrocar
buros, cmitJJ dictamen favorable por encontrar 
los planos adecuados con lo que establecen los Ar
tículos 35 y 37, de la Ley del Petróleo.-RESUL
TA: Que se prf'sentaron tres ejemplares del diario 
oficial "La Gaceta", y tres del diario "El Cronis
ta", cumpliendo así con lo establecido por la Ley 
del Petróleo y su Reglamento.-RESULTA: Que 
el señor Rand Elliot Sterling, en representación de 
la Empresa "PETROLEOS DE ATLANTIDA, S. 
DE R. L.", sin perjuicio del poder conferido, al 
Abogado Rodolfo Córdova Pineda, presentó escri
to pidiendo se continuara el trámite de la solici
tur, en virtud de haber pasado los (30) días es
tablecidos para oposición.-RESULTA: Que la. 
Sección de Trámite de la Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos, en su informe se pronunció 
porque se acct>diera a lo solicitado.-RESULTA: 
Que la Direcc·ión General de Minas e Hidrocarbu
ros, con fecha trece de junio de mil novecientos 
setenta y dus, emitió informe favorable a la soli
citud y orden6 se remitieran las diligencias 1'. la 
Se<;r~taría de Recursos Naturales, para que s"'· 
emitiera.la resolución correspondiente.--CONSI .. 
~ERANDO:. Que las concesiones de exploración, 
SI no se huhlere formulado contra ellas oposición 
alguna, serán otorgadas por el Ministerio de r..e
cursos Natnrales, previo informe de la Direc~;ón 
General de !\finas e Hidrocarburos, que cubra to
dos los aspectos de la capacidad y calificación le
gal de las solicitudes, a la Ley y sus Reglamentos 
Y a la tramitación que se les haya dado.--CONSI
DE~~NDO: Que la misma Empresa ha fijado su 
d_o~tciho en la Capital de la República, y cons-· 
tltm~<? mandatario de nacionalidad hondureña, 
tamb1en de acuerdo con los Artículos 8 de la Lev 
del Petróleo y 5 de su Reglamento.-CoNSIDE
R;ANDO: Que la mencionada Empresa acreditó de
btdamen~ su capacidad económica, para efe~tuar 
e~p!oracwnes petroleras en este país, y que el de
posito d~ garantía cubre la totalidad de hectáreas, 
que seran exploradas.--CONSIDERANDO· Que 
con e~ estudio realizado por el Departame~to de 
Inge!lterf!l: Cartografía y Dibujo, dependiente de 
la Dtreccto~ _General d~ Minas e Hidrocarburos. se 
ha ~;;tablec,ldo que _las areas solicitadas en la Con
ceswn, ~s~~- localiZadas en zona libre, conforme 
a la .defJmcwn _que de zonas de reserva nacional, 
contiene el ArtiCulo 17, de la Ley del Petróleo.
CONSIDERANDO: Que con el mismo estudio así 
c?m? col?- .la presentación de seis ejemplares' del 
d1~no. oftclal "La ~aceta" y "El Cronista", y dos 
croqms, se han satisfecho los requisitos exigidos 
en los A~ículos 47 y 48, del Reglamento de la Ley 
del Petroleo.- -CONSIDERANDO: Que la Empre-
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sa "PETROLEOS DE ATLANTIDA, S. DE R. L.", 
está legalm~nte autorizada para ejercer el <;:omer· 
cío en Honduras e inscrita bajo el N' 50,, folios 242 
al 246 Tomo 75 del Registro Mercantil del de
parta~ento de 'Francisco Morazán.-C~NSIDE
RANDO: Que en cumplimiento de los Articulas 159 
de la Ley dei Petróleo y 5 d~ ~u Reglamento la 
peticionaria declaró en su solicitud que ~e some
te sin restricción alguna a las Leyes y _Tribunales 
de la República de Honduras y renuncia. ?e n;todo 
absoluto y sin reservas a toda reclamaciOn ~Iplo
mática.-CUNSIDERANDO: Que por lo demas, se 
han cumplido con las disposiciones de la ley del 
Petróleo y eu Reglamento, referentes a concesiO
nes para exploración. 

Por tanto: Esta SECRETARIA DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE RE<~URSOS NATURA
LES en aplicación de los Articulas 5, 24, 25, 26, 
30, ioo, 252, 254. y 255, de la Constitución de la 
República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 97, 98, 102, 103, 108, 
110, 113, 115, 122, 123, 124, 133, 134, 135, 136, 
H1 143 150 153 155, 156, 157, 158, 168, 169, 
170; 176 y 177, de '¡a Ley del Petróleo; y 4, 5, 9, 
26 27 29 44, 45, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 
86: 87: 1Ó1, 127, 128, 154, 155, 157, 161, 165, 167, 
168, 174, 175, 176, 177, 178, 187, 188, 191, 192, 193, 
194, 197, 198, 199 y 211, de su Reglamento, 

RE S U E LVE: 

1"-0torgar Concesión de Exploración y Sub
siguiente Explotación de Petr~leo, en .. el área que 
comprende do" bloques denommados LOTE l. G. 
E. N' 1" y "LOTE P. I. N' 3", que se localiza en 
tierra firme en zona libre, adyacente al departa
mento de AÚántida, que comprende una superficie 
total de noventa mil ochocientas noventa hectá
reas (90.890 Has.), y cuya descripción es la si
guiente: "LOTE I. G. E. N' 1", se describe así: 
Tomando como punto de partida la intersección 
del meridiano 86' 56' 31", con la línea costera en 
el paralelo 15' 4.6' 13", se sigue este meridiano ha
cia el Sur, una distancia de 7.900 metros, hasta 
<el paralelo 15'' 41' 12", de latitud Norte. Desde este 
punto hacia el Este, una distancia 50.960 metros, 
hasta el punto donde se corta ese paralelo con el me
ridiano 86' 27' 57", y siguiendo este meridiano, ha
cia el Norte, un't distancia de 12.650 metros, hasta 
tocar la línaP de costa, e intersectando el paralelo 
15' 48' 1.6"; C. e este punto, hacia el Oeste, siguien
do la Hn~:>. de rosta hasta el punto de partida, o 
sea la intersección del meridiano 86' 56' 31", con el 
paralelo 15' 4-6' 13" ,sobre la línea de costas. Este 
lote tiene una ~uperficie de 46.100 hectáreas. "LO
TE P. l. N' 3", se describe así: "Tomando como 
punto de partida la intersección del meridiano 
f!t7' 22' 00", con la línea costera, en el paralelo 
15'' 50' 34", se sigue este meridiano hacia el Sur, 
una distancia de 17.250 metros, hasta la intersec
ciéTl con el paralelo 15' 41' 12", latitud Norte. des
de este punto se sigue el paralelo hacia el Este, 
un~ ,.u.,tancia de 44.6~5 metros. hasta el punto en 
que i;lttrsecta al meridiano 86" 56' 31", y siguiendo 
este meridiano hacia el Norte. una distancia de 
7.900 metros, hasta tocar la línea de la costa, y 

==.,.... 
y en el punto que inte~secta al par:Uelo 15• 46' . 
desde este punto, hacia el Oeste, siguiendo la 1~ de costa, hasta el punto de partida en la interaec; 
ción del meridiano 87' 22' 00" y el · 
15' 50' 34", sobre la línea de costa. Este Io1e~ 
una superficie de 44.790 hectáreas". 2'-EI plazo 
de la Concesión será de seis años, a contar en 
fecha en que la presente Resolución sea publicaJ! 
en el diario oficial "LA GACETA". 3'-De COnf 
midad con les Artículos 34 y 102, de la Ley &¡ 
Petróleo, la Empre,~a "PETRO~EOS DE ATLAN. 
TIDA, S. DE R. L. , queda obligada: a) A Princi 
piar los trabajos de exploración, dentro de 1~ 
(180) ciento ochenta días siguientes a la vigencia 
de esta Concesión y a continuarlos con la diligen. 
cia debida durante el plazo de la misma; b) Efec
tuar las inversiones mínimas por hectárea y por 
año consignadas en la letra B) , del citado Art. 34, 
a partir del segundo año de vigencia de esta Con
cesión. bajn la sanción de pagar el recargo del 
25% en caso de incumplimiento; e) Probar con do
cumentos f~hacientes en los meses de enero a 
abril, las inven::iones efectuadas el año anterior· 
d) Pagar los cánones y demarcar dentro de 1~ 
tres primeros años de vigencia de la Concesión 
por lo menos, dos vértices diagonales de cada una 
de las área~ pedidas en Concesión, o un punto de 
referencia claramente identificada; y dar los avi· 
sos a que el mismo Artículo se refiere; e) lnfor· 
mar al Ministerio de Recursos Naturales, cada seis 
meses, sobre los trabajos que haya, ejecutado, el 
número de pozos y pies perforados, incluyendo los 
datos geológicos objetivos; f) Efectuar todas las 
operaciones de exploración, ciñéndose a los mejc>
res principios técnicos aplicables; g) Pagar los 
daños y perj1úcios que ocasione con sus trabajos 
y operaciones, en los Recursos Naturales de pro
piedad del Estado; h) Llevar en Hondl!-ras la con· 
tabilidad de sus operaciones industriales en el 
país en idioma español, en moneda .o en dól~ 
a elección de la concesionaria. 4'-Como reqmsif:O 
para que la presente Concesión se mantenga en VI· 
gor, la Empresa "PETROLEOS DE A~~ 
S. DE R. L.", pagará un canon superficial an~ 
por hectárea o fracción, a partir del segundo ~ 
de su vigencia y conforme a la esc~a contero do 
en el Artículo 124., de la Ley del Petróleo, gozan 
la concesionaria de las deducciones o c~mr;:s:¡ 
dones correspondiente y quedando obliga 
recargo del 25'7c sobre el saldo insoluto, todo út 
forme a los términos del mismo Artículo de 
5'-La presente Concesión caducará aparte'ón' 
otros casos en que la Ley imponga esa san:~.A 
A) Por falta de pago del canon an'!lal de ~"~"".j;¡ 
cie co'1 las deducciones que autonza la. Letesy al 

· ' 'gtnen Petróleo, dentro de los sesenta dias SI, 'a COJ1 
requerimiento que se haga a la conceSio~an tro de 
tal•fin; B) Por falta de pago al Estad?• en uese 
los sesenta días siguientes al requenffil;n~ qde Ja 
le haga a la concesionaria para tal e~oo'joS de 
suma que no haya invertido en sus , n la e&
exploradón, con el recargo d~l 25% • S::gu táre& y 
cala de inversiones obligatonas por ~.:an B) 

' J 34 ID._.. ' por área que establece el Articu 0 •. . ento del 
de la citada Ley; C) Cuando por vencí.ml eridOel 
plazo para demarcar los vértices, sea requ 
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concesionario y no cumpla con hacerlo dentro de 
Jos sesenta días siguiE'_'ltes _al requerimiento; D) 
Por reincidir el conces10nano en acciones u omi
l!ÍOnes calificadas como :liligencia debida, acto pe
ligroso 0 dE-sperdicios conforme al Artículo 15, o 
por obstinación de no h~cerlo cesar en el plazo 
que a este efecto se le senale; E) Por la negativa 
manifiesta y reiterada del concesionario a permi
tir los actoe de inspección, vigilancia y fiscaliza
ción que correspondan al Estado, o a rendir los 
infonnes que le sean solicitados oficialmente de 
-acuerdo con la Ley del Petróleo y su Reglamento, 
si ya se le hubiere sancionado con multas por la 
l!lÍsma causa en otras oportunidades. 6'-Esta 
Concesión se extinguirá: A) Por vencimiento del 
"Plazo o de ·su prórroga; B) Por renuncia expresa 
hecha ante el Poder Ejecutivo; C) Por abandono; 
D) Por las causas y en los casos específicos que 
señala la Ley del Petróleo (Artículo 113, Ley del 
Petróleo). 7'-La Empresa "PETROLEOS DE 
.ATLk'\'"TIDA, S. DE R. L.", en virtud de la Con
eesión que se le otorga, queda sujeta a las Leyes 
y Reglamentos de la República, Decretos, Resolu
ciones y Ordenaciones, que le sean aplicables, y 
a la jurisdicción de las autoridades administrati
vas y' judirialE's, así como a los términos, limita
ciones, facultades, derechos, obligaciones, sancio
nes y demás que establece la Ley del Petróleo y 
l!U Reglamento. 8'-La presente Concesión se otor
ga por cuenta y riesgo de la solicitante. 9'-Esta 
Concesión será elevada a Escritura Pública, a cos
ta del interesado, y se inscribirá en el Registro de 
Concesiones Petroleras, debiendo procederse al 
()torgamiento del título correspondiente. 10.-Pu
bliquese esta Rf'solución, en el diario oficial "LA 
(;ACE'I'A", y hágase las transcripciones de Ley. 
-NOTIFIQUESE. Sello.-(f) VIRGILIO AGUI
LUZ O. Sello.-(f) JOSE AYAX ZUÑIGA T." 

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

Virgílio Aguiluz O., 

Ministro de Recursos Naturales, 

por la ley. 

%1 J., 7 y 17 j. 72. 

AVISO 

.1\ los Suscriptores del Diario Oficicd "LA GA

tErA", se les ruega cancela..- los meses atrazadoe 

Viene de la la página 

Autorizar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que dé vigencia a Jos Ajustes de Sueldos en Jos Hospita
les de la República, a partir del 1• de enero del presente aiio; 
b) Dichos ajustes se autorizarán de conformidad con el 
estudio que al efecto realice la Dirección General de Servicio 
Civil. 

Articulo 2'-Dar cnenta al Congreso Nacional en las 
próximas sesionea, de la emisión de este Decreto. 

Articulo 3•-EJ presente Decreto entrará en vigencia el 
dia de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los ocho disa 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobenla.
ción y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guillenno L6pez Bodezno. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alva.rado Puerto. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto. 

La Secretaria de Estado en el Deepacbo de Educación 
Pública, 

TuJa B. de Glidl. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economla, 

Rubén Mondragón. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Públioo, 

EHo Ynestrom M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuul
caeiones y Transporte, 

Roberto o-rero a 
El Secretario de Estado en los Despachos de Ob1"118 

Pública y Urbanismo, 
.Jorge Augusto VaDe. 

El Encargado de la Secretaria de Estado en loe Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Oarl08 Pineda. 

El Encargado de la Secretaria de Estado en loe Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Orla.Ddo Pineda C. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na.
turales, 

Edgardo SevUia lt116ques. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Eco>:~omía, hace saber: que con fecha siete de 
junio del año en curso ,se admitió la solicitud que 
dice: " Se solicita registro y depósito de una mar
ca de fábrif'a.-Señor Ministro de Economfa y 
Comercio.-Raúl López Castro, mayor de edad, 
casado, Abogado y Notario, de este domicilio, co
legiado N• 204, del Colegio de Abogados de Hon• 
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duras, actuando como apoderado del señor Roberto 
Panting, mayor de edad, casado, industrial, hon
dureño, del domicilio de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el poder que acompaño, el que pido se 
razone y se devuelva, ante el señor Ministro con 
muestras de todo respeto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de una marca de fábrica hon
dureña inicia!, denominada: 

====== cocina y equipúS, los demás productos en el 
ro que produzca mi representado señor futu. 
Panting, en su industria individual, dich Roberto 
· · t b. · d • d 1 a llial'ta Ira am Ien, a _ema~ e os colores antes estahiee¡ 

LIMPIADOR SUPER ASEO 

dos, :n cualqmer ~1po. de color, en toda cJaae • 
tamano. en cualqmer tipo de letra, pintada, de 
cida, estampada, grabada en relieve 0 en culq~
otra forma utilizable o aplicada a los P--' ll!er 

· •uuuctos mismos o en empaques o envolturas cajas t 
aquello l!sa_do en el comercio y en la 'indusJa odo 
ralos tramites legales c?rrespondientes, acom' P!l· 
los ~o?umer:tos n_ecesar~os. Al señor Ministro PÍ:o 
admitir la anterwr solicitud con los docum p ~· 
q~e _acompaño, y previo los trámites legales e~ 8 

cnb1r la marca hondureña inicial denomi~;s
"Li~piador ~uper Aseo", y extenderme la eertffi: 
cac1on de estilo._-Teguc_igalpa, D. C., veinticuatro 
de .ene:o de m1l ~ovec1entos setenta y dos.-(f) 
Raul Lopez Castro . Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos de ley.-TegucjgaJ= 
pa, D. C., 7 de junio de 1972. 

marca que se distinguirá con lo siguiente: dentro 
de un cuadro o cualquier otra figura, en la parte 
superior y con un fondo azul irá la palabra "Lim
piador", en letras blancas, y la palabra "Super". 
en letras am'Lrillas, en el centro en fondo de color 
amarillo y en rojo irá la palabra "Aseo", y al final 
del fondo amarillo y la palabra aseo, una mano con 
una esponja hasta la muñeca, y la parte final es de 
fondo blanco, en la que irán las palabras que dis
tinguen y ampat•a esta marca, dicha marca se usará 
para distinguir y proteger artículos de limpieza, 
tales ocrno limpiador para pisos y paredes, limpia
dor rojo para ::nuebles, limpiador de zapato blanco, 
cera líquida. y sólida, aceite de pino, cloro detergen
te en polvo, desodorante para servicios sanitarios 
y habitaciones, y polvos para lavar utensilios de 6, 17 y 2:1 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr:ca. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qne con fecha cinca de 
junio .del año en curso, se admitió la 
soli.citud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábríca.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio. 
-Yo. Oa.rlos F. Hidalgo, mayor de 
edad, soltero, Abogado y vecino de 
esta ciudad, actuando como gestor 
oficioso de la Compañía Productos 
Cena, S. A .. del dom'cilio de la ciudad 
de San José, República de Cesta Ri
~.a. respetuosamente comparezco ante 
usted, a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

PRE-PIZZA 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampat'a, dis
tingue y protege en general, toda clase 
de masas, pastas, panadería, reposte
na, pastelería y otras de esa índole· 
dicha marca se aplica o fija a los ar: 

· ticulos Y productos mismos o a los 
envases, rec1p1entes, frascos, receptá
culos, latas, cajas, paquetes, empa
ques, ~lsas, sacos, bultos, fardos y 
envoltoriOs que 1011 contienen por 
medio de impresiones, grabadO.:. eti
quetas, marbetes, placas, relie~ es
ta~os. estarcidas y en las oÍra.s 
formas y modos generalmente acos
tumb~dos en el comercio y en la in
dustria. Oportunamente acompañaré 
todos los d.xumentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veint:ocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 

Carlos F. Hidalgo". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectcs de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de junio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: Que con fecha diecinueve 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-En representación de la 
Sociedad "Café Superior S. de R. L.", 
domiciliada en San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, vengo a pedirle 
el Registro de la Marca de Fábrica 
consistente en la palabra "Superior'' 

la cual está inserta en un rombo; pa
ra distinguir café y pastas alimenti
CiaS; y la cual se aplica a las bolsas, 
caJas y empaques que contienen los 

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

productos, grabándola, imprimiéado
la, estampándola, por medio de «i
quetas que se les adhieren y 81 oaal
qniera otra forma apropiada a a 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los delús 
documentos de Ley y el clisé.-'llegu· 
cigalpa, D. C., trece de junio de mil 
novecientos setenta y dOif.-f) Roque 
R. Pascua. Carnet N• 0096". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1972. 

Adán Lópt'z Pineda. 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J., 72. 

El infrascrito, Registmdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deplill
diente de la Secretaría de Eco"nmla, 
hace saber: Que con fecha ocho ~ 
junio del presente año, se adJDitló 
la solicitud que dice: "RegistrO Y 
depósito de una Marca de FáJ1rlea. 
-Poder Ejecutivo. - ~ t 
Ecooomía.-En representacióD de 
Compañía Eli Lilly ~d Coul':: 
una corporación orgaruzada Y 
ten te conforme a las leyes del=· 
de Indiana, manufactureros._ .. 
tríales v comerciantes d~ • Street. etl .. 
en 307, East McCart>: "' 
ciudad de Indianápolia, Estada_.., 
Indiana. Estados Unidill' de 
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ca. según el poder que obra esa Se
cretar~ de Estado, respetuosamente 
COIIIparezco a solicitr el registro y 
depclsito de la marca de fábrica de-
1H)IIIida: 

~l~[ ~~~~~ 
palabraS según el clisé y couforme 
a1 adjunto certificado de registro 
N• 321.593, del 5 de febrero de 1935, 
renovado en la Oficina de Patentes 
de loe Estados Unidos de América, 
JD8l'C& que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general perfu
mes y perfumería de toda clase, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, bolsas, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Ley.-Tegucigalpa. D. C., 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de junio de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hnloace sab<;_r: que con fecha seis dP jn-

~el ano en curso. se admitió la 
"'??iCitud que dice : "Se solicita el re
!li"f:ro d~ una marca de fábrica.-Ser"" Mln·stro de Economía-Yo Co.r
:: AFboga. ffidalgo, mayor de ;,.¡ad. ·soltr-

. do y vecino de es!Ja ciudad, 
~~? como gestor oficioso de la 
San ~~ Productos Cena. S. A., de 
lllen OSé, Costa Rica, resnetuosa
•itar te com!'8J'I'Zeo antA usted a solí
ca de e~áreb~tro Y deJ?<Ssito de la mar-

nca denommada: 

PRODUCTOS CENA 
~ ~ ~e fábrica que ampara, 
¡.;.--.;" Y ~gue todos los produc
~ f~bnca dicha compañía, dis
h•,¡ • nnporta, exporta, expende 
de ~~taa !'-1 por mayor y menor 

_....,. aiimentici<ls, de repos-

tería, pan•deria, pa.steieria, masas 
Y otros de esa clase. La dicha marca 
se usará en letras de molde, imprenta, 
manuscrito, en todo tamaño, forma 
y oolor; y se aplicará a los .artículos 
y a los productos mismos o a los en
vases, recipientes, cajas, paquetes, 
"!"paques, fardos, bultos y envolto
!"'OS que los contienen, por medio de 
tmpresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estarcidos, estam
pados y en otras formas y modos 
g;eneralmente _empleados en el comer
CIO y en la Industria. En su opor
tunidad ofrezco presentar el poder 
con que gestiono el clisé y las etique
tas.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de marzo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Carlos F. Hidalgo". Lo 
que Se pone en conocimiento del pú
b!loo para los efectos de ley.-Tegu
ctgalpa, D. C., 5 de junio de 1972 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro de una marca de fábrica. 
--Señor Ministro de Economfa.-Yo, 
Carlos F. Hidalgo, mayor de edad, 
soltero, Abogado y vecino de esta 
ciudad, actuando como gestor oficio
so de América Dairy Queen Corpo
mtion de Minneapolis, Minessota, 
Estados Unidos de Norteamérica, 
respetuosamente comparezco ante 
usted, a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

DAIRY QUEEN 
según el clisé que en su oportunidad 
presentaré, como marca de fábrica 
que ampara, distingue y protege la 
fabricación, distribución, importación, 
exportación, expendio y ventas al por 
mayor o al detalle, especialmente de 
bebidas sin alcohol, malteadas, conge
ladas, lácteos, sodas, gasoosas, DJB.tu
mles, colas, zarzaparrillas, limonadas; 
alimentos lácteos y sus derivados, he
lados, sundaes, conos, bana.nJa split, 
queques, hamburguesas, perros ca
lientes cebollas fritas y papas fritas. 
La dicha marca se aplica o fija a los 
artículos y a :los productos mismos, o 
a los envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes,, relieves, estarcidos, estam
pados y en las otras formas o modos 
generalmente empleados en el comer
cio y en la industria. En su oportuni
dad ofrezco presentar el poder con 
que gestiono, el clisé y las etiquetas. 
-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Carlos F. Hidalgo''. Lo que 
se pone en conocimiento del público 

para loe efectos de ley.-Tegucigal
pa., D. C., 5 de junio de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa, 
hace saber: Que con fecha ocho de 
junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
Compañia Eli Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente couforme a las leyes del Esta
do de Indiana, manufacturel'OI!I, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en 307 East McCarty, Street en 
la ciudad de Ind!anápolis, Estad~ de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

palabra, según el clisé y couforme al 
adjunto certificado de registro ... 
N• 927.179, del16 de enero de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege un aditivo alimenticio medica
mentoso para aves de corral, marca 
que se aplica o fija a Jos artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.-f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de Ley.-Tegueigal
pa, D. C., 8 de junio de 1972. 

~.lán T.Ófl'"' l'infflo 
Re!rifl;trador. 

27 J., 7 y 17 J. 12. 
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El infrascribo, Registrador de; Pa
tentes y :Ma.rcaa de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economía, 
hace saber: qUe con fecha siete de 
junio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-8ecreta.ria. de Economia. 
-En representación de la. compañia 
Biofarma Société Anonyme, una so
ciedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Francesa manufactureros industria
les y oomerciantes, domiciliados en 
4 rue Deleau, 92 Neuilly-sur-Seine, 
Sena, Francia, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado N• 165.951, depó
sito N• 496.828, del 8 de junio de 
1961, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Indwrtrial de Franela, 
marea que sin distinción de tamaño, 
color o di.tleño especial, sm;para, dis
tingue y pro~e toda clue de pro
ductos farmaceuticos en general, ve
terinarios, higiénicos, dietéticos, em
plastos y material para curaciones, 
desinfectantes, marea que Se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases y recipientes, 
que los contienen en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los deriiás 
documentos de ley.-Tegucigmpa D. 
C., veintiséis de abril de riill n.W.e
cientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 7 de 
junio de 1972. · 

Adlln Lópe'& Pineda 
Re&istrador. 

27 J., 1 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
to;ntes y Ma.rca.s de Fábrica, depen
diente de la Secretazia de Economía, 
hace saber: qUe con fecha seis de ju
nio del año en eurso se admitió la 
IJ?licitud que dice: ''Registro y depó
Bl~ de. una marca de fábrica.-Poder 
EJecutivo.--&cretaria. de Economia. 
-En representación de la compañia 
Biofarma Société Anonyme una so
ciedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 4 
rue Deleau, 92 Neuilly-sur Seine 
Sena, Francia, según el poder qu.; 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuoaamente comparezco a solici-

tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

DIAMICRON 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto cert!ficado N• 808.027, de
pósito N• 104.372, del 13 de octubre 
de 1970

1 
de la Oficina del Instituto 

Nacioll&l de la. Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseiio especial, 
am{'ara, distingue y protege una es
pecialidad farmacéutica, para aplica
ción en la medicina humana, marca 
que Sil aplica o fija a los art.!culos 
y productos mismos o a los envases 
y recipientes que los contienen, por 
medio y en las formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás doc 
mentos de ley.-Tegucigla.lpa, D. C., 
veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efeetos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1972. 

Adán López Pineda, 

Regi•trador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Estado, 
hace saber: que con fecha doce de 
junio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder. Secretaria de Economía: 
Sección de Marcas de Fábrica; Luis 
Men~ Fugón, Abogado y Notarlo 
de este domicilio, con Carnet N• 0463 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en representación de la so
ciedad mercantil "Peter Pan de Me
xioo, S. A.," del domicilio de México, 
D. F., según poder que se acompañan 
para que una vez razonado se me 
devuelva, con el debido acatamiento 
comparece ante esa Secretaria de 
Estado (Sección de Marcas de Fábri
ca) a solicitar el registro y depósito 
de la maraa. de fábrica de su repre
sentada, consistente en la frase: 

LINEA 8 
por no haber sido registrada antes 
La referidad marca. "Linea 8" se 
usará para distillguir, proteger y ex
pender vestuario en general y se 
aplicará indistintamente ya Sea. en 
forma de etiqueta o de otra manera 
más conveniente sobre diversas partes 
cJ<: los productos. Piara dar cumpli
=ento al artículo 5 de la Ley de Mar
Cl!-8 de Fábrica, se acompañan diez 
eJCill~ de la ~ cuyo registro 
Y . depó6ito se IIOticita, así como el 
Cliaé correspondiente. Por lo &nterior
mente expuesto, a esa Secretaria pide 
admitir el pmsente escrito con los do
cumentos y efectos que se a.compa-

ñan, darle el trámite de · 
definitiva, resolver de cm~ 
-Tegucigalpa, D. C., nlle\>lj de ..._,, 

de mil novec1entos setenta .._ 
l..uis Men<1oza Fugón ". JJ:¡y &le.-(f) 
ne en conocimiento del pú~ 118 PI
íos efectos de ley.-Teguci,..J ... ~ 
C., 12 de junio de 1972. ·~-... D. 

Adán López 
Re~~ 

27 J .• 7 y 17 J. 12. 

TITULOS SUPLE'roru:os 

El infrascrito, Secretar;<> del Ju. 
gado de Letras 3• de lo Civil del de
partamento de Fran~ MorarAn, 
para los fines legales pertinenta, al 
público, hace saber: que en esta r.. 
cha se ,presentó a este Despacho¡ 1a 
señora Cristina L6pez viuda de a
res, solicitando Titulo Supletorio del 
siguiente inmueble: "Un terreno dí! 
dos msnwmas de exteDl!l6n supw11. 
cial, denominado La GuanáiJaD&, ,... 
tuda en la aldea de Río Abajo, juria. 
dicción del departamento de FraMia. 
co Morazán, siendo sus lfmites: al 
Sur. con propiedad de la señorita S.. 
ra L6pez; al Norte, camino de per 
medio, con propiedad de la seiiora 
Emma Padilla viuda de Sotn· al J'6. . . 
te, C&l!!Ulo de por medio, con ell!l!&r 
Isaac V aleriano; y, al ()este, con pro
piedad de la señora· Angelina Vale
riana". Para acreditar loll tz:lltiil(lj 
de su solicitud, t>frece la infoi'JIIIIei6ll 
de los testigos: Roque Jacinto Pa· 
dilla, soltero; Angel Valle, casa&,7 
Juan de la Cruz Coello, casado, voe~
nos todos de la aldea de Rlo Abajo. 
-Tegucigalpa, D. C., mayo 9, 19'12. 

Francisco Portil1o Flgueroa, 
Secreta.rio. 

(f) Francisco Portillo Flgueros. HaY 
un sello que diee: "Juzgad~> de Le1r81 
3• de lo Civü".-TeguCigalps, F. )(. 
-Honduras. 

18 M., 17 J. y 17 J. 72. 

La infrascrita Secretaria del J• 
gado de Letras, 'del departamento de 
Intibucá, hace saber: que con, l\!dJa 
nueve de mayo del año en=¡¡:::
ñor Leopoldo Henández, • 
vecino de San Juan, presenth a _.. 
Juzgado, solicitud de Titulo ~ 
rio sobre inmuebles situados ea l" 

risclicción del Municipio de Sen Juaa. 
en este mismo departa:mel}to. Y que 
se describen asi: ''1.-Un lote c!e ~ 
rreno denominado Ojo de $ 118 
Las Lagunas, como . ~e fieill, 
manmnaa de extensión stJ.P'!!.*~ 
aproximadamente, tiene los~ 
siguientes: al Norte, con Joi
Las Manzanas, y proJIIed:'..!..4'1! 
quin Benitez; al Sur, con .;;;e __ .,. ,.¡ 
condll<'C a la Montaña de \,;11115'Giia
Este, aona comllll&l del ~~ 
de; y, al Oeste, csmpo .m;:; y- .,. 
lote de terreoo dooomm ,_ 
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CONVOCATORIA 

El BANCO DE HONDURAS, S. A., convoca a los accionis
tas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 
1!1iércoles dos de agosto de 1972, a las cuatro pasado meridiano, 

las oficinas principales del Banco, frente al Parque Central, 
: esta ciudad, para conocer de los asuntos a que se refiere el 
Articulo 168, del Código de Comercio. 

En caso de que la Asamblea no se celebrare en la fecha 
mencionada, ~ convoca para el día siguiente, en el mismo 
local, y a la nusma hora. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

11 J. 72. 

eles mide aproximadamente quinien
tas 1 

manzanas de extensión superfi
cial tiene los limites siguientes: al 
Norie camino rura1 que conduce a 
1a aldS de Concepción y La Montaña; 
al Sur, propiedad de Alicia ~nltez 
y rio San Juan; al Este, propiedad 
de Efra.ín Nolasco, carretera que con
duce a la ciudad de La Esperanza; 
y al Oeste llano de Yaterique y &m
~ Tomás 'está cercado de alambre 
espigado cimiento de piedna.. 3.-0tro 
lóte de tkrreno denominado El Co'!':e
dero de cien manzanas de extenSI.on 
auperlicia:l, aproximadamente, limita
do: al Norte, camino rural que con
duce del lugar El Espinal al pueblo 
de San Juan; al Sur, oon Celestino 
llanueles · al Este camino que con
duce de Oololaca ,; San Juan; y al 
Oeste, propiedad de Víctor ~guilar. 
Está cercado de alambre espigado y 
despklmo artificial. 4.-0tro lote de 
terreno denominado Yterique, de 
oohenta ma.nmna.s de extensión su
perficial, a.proximadamente, son sus 
limites los siguientes: al Norte, río 
San Gabriel y Gualmoy; al ~ur. ca
rretera que conduce a Eran dique; al 
Este, rio Sa.n Juan; Y. al Oeste,_ con 
propiedad de Adán Nolasco y V1Cto
rina Benítez rio de San Gabriel de 
por medio; está cercado de cimiento 
de piedra y alambre espigado, y tie
ne en calidad de mejoras una casa 
de habitación de doce varas de largo 
por siete de 'ancho, construcción de 
adobe. 5.-0tro lote de terreno deno
minado San Antonio de doscientas 
cincuenta manzanas de extensión su
pef'lcial, aproximadamente. limita: al 
Norte, con propiedad de Rosa Her
Dández y Celestino Manueles; al Sur, 
Pl'OPiedad de Ramón y Eulogio Be
nit.ez; al Este, Za.carias Aguilar y 
campo libre; y, al Oeste. con propie
dad de Celestino Manueles y Eulogio 
B:enlt.ez. Está cercado de alsmbre es
Pigado. zanjo y cerco naturnl. 6.-
0tro lot, de terreno denominad 
Potrero del Pueblo con veinticinco 
m&nzpnap de exte:fisión superficial, 
linüta: al Norte con la población de 
llan Juan; al &u., río San Juan; al 
!late, carretera de Erandique a La 
~;y, al Oeste, rio Chiquit 

y Gualmoy, está cercado de alambre 
espigado y cimiento de piedra. Ofre
ció la información de los testig>os: 
Lázaro Hemández, Rodolfo Gómez y 
Concepción Nolasco, hondureños, pro
pietarios, y vecinos de San Juan. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales consi
guientes.-La Esperanza, 5 de junio 
de 1972. 

Esthela Matute V., 
Secretaria. 

(f) Esthela Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
esperanza, departamento de lntibtreá, 
Honduras". 

15 J., 15 J. y 14 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Deparbamental de ls
las de !Ja Babia al público en gene
ral, hace saber~ qne con ~echa dje
cinueve de mayo del cornente ":!'o, 
se p,...,..,ntó a este Juzgado el senor 
Edward Leonard Ebanks. may<>r _de 
edad· casado marinero, hondureno, 
na~ y vécino del municipio . d,e 
Utila de este departamento, soliC1-
tand~ Título Supletorio sobre. un so
lar situado en el lugar conoC1~ "?n 
el nombre de Uparack, en la J.uns
dicción de Utila. que consta de c_iento 
treinta varas cuadradas, y colinda: 
a:1 Norte, eon propiedad del ~or 
Ja.cob Bodden; la! Sur, con prop~ 
de Ine Wilson; al Este, con propie
dad de los herederos de Thomas 
Hinds; y, al Oeste. con pro~iedad de 
Carlos Rubí. Que dicha propiedad es
tá cultivada de masapán, aguacates, 
za,potes y otros árboles frutales. Que 
dicha propiedad la hubo .por compra 
hecha a la señora Julia Ramon 
Ebanks y está valorada en cuatro 
mil lemÍrlras, y sobre el mismo "'?lar 
tiene construida una casa de habita
ción de dieci~ho pies por veinte 
pies' de dos dormitorios. una sals, 
un ~omedor· montada en postes de 
madera., la ciml está valorada en tres 
mil lempiras. Que para garantizar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigost: William 

Hinds, Clifforo Wooci y Jasmer Jaclt
son; todos maywes de edad, ceea"oe, 
hondureños, propietarios de bienes 
inmueblE& , vecinos y residen tea en el 
municipio de Utila.-Roe.tán, 6 de 
junio de 1972. 

P. P. Orellana V. 
S~retario. 

(f) P. P. Orellana. V. ~ un aeUo 
que dice: "Juzgado de Letras.-Boa
tán, 1s1as de La Ba.hia.-Honduraa". 

15 J., 15 J. y 14 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infraacritn, ~r de Pa
tentes y Marcas de FábrlC&, depen
diente de la Seereba.ria de Econoinia, 
hAce saber: que con fecha dos .d!' ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud 9ue dice: "Patente de inven
clón.-Señor Ministro de Econonúa. 
-En representación de Col~ Pal
molive Company, corporación del 
Estado de Delaware domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York E s t a d o de New York, 
Estados Unidos de América, ven
go a pedir Se sirva concederle pa
tente, por un periodo d~ veint<;, aií<ls, 
para el invento denominado: PRO
nueras DENTALES", del cual 
acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado reclam,.ndo como de 
su exclusiva propiedad lo !'ontenido 
en las hojas de rei.vindica.eiOnEB que 
se adjuntan también por duplicado. 
-Presento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando deVIOlver un 
ejemp!Jar de la descripción, dibu;i?s 
y reivindicaciones, con la constancm 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de mayo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carne_t 
N; 112". Lo 9u': se pone en oonOCl
nuento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 J. 17 J.y 16 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha ~-de 
julio del presente año, se admitio _la 
solicitud qne dice: "Patente de m
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Uss En
gineers and Consultants Inc., corpo~
ción del Estado de Delaware, domiCi
liada en la ciudad de Pittsburgh, 
Esba.do de Pennsylvania. Estad o. s 
Unidos de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, ~r un 
periodo de veinte años, para el mven
to dnominado: DlSPOSITIVO DE
TECTOR DE TEMPERATURAS PA-
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CONVOCATORIA 

COMPAÑIA AGRICOLA Y GANADERA DE.SULA, 8. A. 

El Comisario Social de esta compañia, por medio c;te la 
presente, convoca a todos los accionistas, ~a que asiStan 
o se hagan representar por otra perso;'la debidamente a'!to
rizada, a la Asamblea General Ordinar~a, que se celeb~ el 
día viernes veintiocho (28) de los cornentes, d~ las siete d_e 
la noche en adelante, en la casa de. do.n Arcesio Echevern, 
sita en esta ciudad, para tratar lo sigwente: 

1-Elección. del Presidente del Consejo de Administra
. ción, por motivo del fallecimiento de don Arcesio 

Echeverri, quien fungia como tal. 

Si no hubiere quórum en la fecha y hora indicada, la 
Asamblea se celebrará con los accionistas asistente, el dfa 
sábado veintinueve, a la misma hora y en el mismo lugar. 

San Pedro Sula, julio 11, 1972 

17 J. 72.' 

ARNALDO FRANCISCO 
Comi8ario Bocial. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos legales, al público se hace 
saber: que en Asamblea General Extraordinaria, 
la empresa Industria de Calzado DANIA, S. A., 
acordó su disolución y tenerla por liquidada. 

17 J. 72. 

RA MOLDES DE VACIADO 
CONTINUO, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su <!><elusiva 
propiedad lo contenido en la.s hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder paxa. que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, 00n la constancia de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
paxa.los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 6 de julio de 1972. ' 

Adán López Pineda. 
ReptraJor. 

17 :J., 16 A. y 16 S. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este :Juzgado con fecha dieciséis de 
junio del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Exequiel Banegas 
Soto, y Angela Banegas Soto, herede
ros ab intestato por derecho propio 
de su difunta madre Gertrudis Soto 
Cabrera, y por derecho de transmi
sión de ésta, herederos ab intesta
tos de: A) su abuelo materno Cami
tas tías legítimas Justa Rufina Soto 
Cabrem, Mercedes Soto Cabrera y 
Pastora Soto Cabrera, y les concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
Sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: ":Juzgado de Letras SO de 
lo Civil".-Tegucigalpa Francisco 
Morazán, Honduras. ' 

17 J. 72. . 

Gobernación y Justi:ia 
Acuerdo N• 789 

Teguclgaipa, D. C., 12 de abru de 
1111 

El Preoldente ConatltucloDaJ de la a. 
pQIIIlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. Plh. 
contraer matrimonio ciVil, a Antonio lla
jano Paredes y Antonia IzaguJrre Plne4a, 
vecinos de Santa Rita, Yoro, Previo tRten 
de (L 10.00) diez Iemptraa, _en la Oflclaa 
que el Mlll!sterio de Hacienda y Cr!dito 
Público deMgne.--comuntquese. 

RAMON E. CftUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopo. 
choo da Gobernación y Juatlcla, 

Blcanto -.. A. 

Acuerdo N' 190 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 19't1 

El Presidente Constitucional de la 11op1. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edlcfoo pora 
contraer matrimonio civil, a M'ayfmU!eM 
Augusto Zacapa y Lav!nia Alvanulo A., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pnrrio • 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la aft. 
cina que el Ministerio de Hacienda y Qi. 
dlto PQbllco deslgne.-Com~ 

RAilON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en loe ~ 

choa de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Z6111pA. 

Acuerdo N<V 190-.A 

Teguclgaipa, D. c., 13 de abril de 19'12. 

El Presidente Constitucional de la Ro- · 
bU ca, 

ACUERDA: 

1 Q-Declarar sin valor ni efecto el ,A..cl,ler

do N' 101, de techa 29 de juniO de 1r11¡ 
mediante el cual se nombró Presidente de -
Concejo del Distrito Central al IngeDiei'O 
Alfredo Alvarado Sagastume, riJldiénciOie 
las gracias por sus servicios p~: ~ 

2"-Encargar provisionalmente de 
Presidencia del concejo del Distrito Olll-

t ral al Licenciado A.nibal E. Quift6MI. 

' ulen -· Fiscal del mismo Organismo, q fecha 
gará el sueldo de ley, a partir de~ 
en que tome posesión de su cargo. 

niquese. RAXON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa oespacbDI 
de Gobernación Y Justicl&, & _ _,. 

:!;:GUCiGALP>\.O.C. HO~OURJ.S,t . .l 
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